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Mi muy distinguido amigo:
He leído con creciente interés les 

cartas que ha publicado La Lltima 
Hora con el pseudónimo de Pedro Ciu- 
tadá. Me consta, por ser conocida en 
todo Palma, la íntima amistad que á 
Vd. le une con tan apreciable corres
ponsal; y como lo que más me repug
na en materias periodísticas es tratar 
las cosas y las personas de refilón y 
aprovecharme del propio anónimo ó 
del ajeno para excederme á mansalva, 
le suplico que, con su habitual galan
tería, porga estas lineas en manos de 
la persona cierta y real á quien van 
dirigidas.

Dios sabe cuánto me pesa la exhi
bición á que hoy me veo obligado; pe
ro el último de los escritos de Pedro 
Ciutadá y las insinuaciones múltiples 
y repetidas y muy graves con que ha 
ido trufando sus «chirigotas», me po
nen en el dilema de sufrir para mí y 
para el periódico afrentas que revisten 
el valor de calumnias ó romper el si
lencio á que la comodidad y la falta 
de humor belicoso podrían inclinarme.

Porque, sin quererlo, sin proponér
selo seguramente, el bueno de Maese 
Pedro, poseído de su papel de debela- 
dor y martillo de la heregía catala
nista y con todo el ardor de los néo- 
fitos, ha ido deslizando en sus cartas, 
no ya opiniones ni argumentos ni gra
cias ni flechas satíricas (que todo ello 
está muy bien desde su punte de vista 
y no he de ser yo, amateur de pole
mista más ó menos jubilado, quien con 
ello se irrite); sino conceptos deni
grantes y calumniosos, algo así como 
de cucos y solapados, vividores, paja
rracos de cuenta-, faltos de desinterés y 
de elevación de miras y de sinceridad. 
Todo esto (aplicado, de una manera ta
xativa puede decirse, á «los redacto- 
«res de La  Al mu d a in a  y el resto de 
«los escasísimos catalanistas que por 
«estas tierras bullen») pone á La  Al - 
mu d a in a  y á esos bien ó mal llamados 
catalanistas en el trance ineludible de 
interrumpir la amena y facilísima pro
sa de Pedro Ciutadá.

Perdone Vd., amigo mío, el engorro 
de tener que trasmitir á Pedro Ciuta
dá algunas referencias enojosas por 
sobrado personales. En primer térmi
no le estimaré que procure Vd. des
vanecerle la especie de que haya des
cubierto ahora ese pequeño Mediterrá
neo, ni de que necesitemos ni busque
mos pantallas y sombras, por buenas 
que sean, los que alguna vez lo hemos 
navegado. Ahí están las colecciones 
de La  Al mu d a in a ; ahí está recogido, 
en volumen de más de cinco años de 
fecha, cuanto ha publicado, con su 
firma al pie, á cara descubierta siem
pre, quien suscribe esta carta. Urgue 
Vd., ó Pedro Ciutadá, ó los dos juntos; 
urguen Vds. en el libraco, que malo es 
y mil renuncios encontrarán en él y 
mil errores que deploro, pues mi cale
tre no dió para más. Lo que no en
contrarán ¡vive Dios! es vacilación ni 
tibieza ó marrullería, ni adulaciones 
encubiertas ni ruindad de alma para 
sacrificar las convicciones á las con
veniencias. No fué á la sordina ni á 
cencerros tapados ni á escondidas de 
los Argos del centralismo como levan
té mi voz, débilísima por desgracia. 
Fué en pleno Madrid, en las páginas 
que La España Moderna me había 
abierto de par en par. allí por 1888, 
cuando aquella importante revista es
taba en su periodo de mayor esplendi
dez, cuando todas mis conveniencias 
de debutante afortunado hubieran con
sistido, precisamente, en no discordar, 
en no alarmar, en no ir rio arriba, en 
seguir la vena nemorosa del optimis -

mo rspañolista y dejar hacer y dejar 
pasar ..

. Allí estudiaba la falta de vigor de 
la literatura mallorquína desde 1880 
á 1888, sobre todo por lo que tenía de 
cándida, de platónica, de puramente 
literaria, sin filtración ó extravasa
ción de sangre social ó política; por 

j lo que tenía de conspicua y de sensa- 
1 ta, de tímida é incolora, de vuelta de 
: espaldas á la vida contemporánea, á 
j los problemas de su tiempo y de su lo- 
1 calidad,—siendo las resurrecciones re- 
| gionales el primero de ellos. Casi al 
* mismo tiempo en La  Al mu d a in a  apa
: recia, dividido en artículos, el estudio 
- sobre La literatura en Mallorca, histo- 
¡ria improvisada de su restauración, 
en el siglo XIX, sobrado benévola y 

| optimista y con el sólo mérito de su 
? carácter expositivo y como de estrac- 
J to de un florecimiento, no asombroso 
I sin duda, pero si interesantísimo y po- 
3 co ó nada frecuente, incluso en pobla- 
; ciones mucho más populosas de Es- 
í paña.
í A estos habían precedido los articu- 
I los de la Cosecha periodística, en los : 

cuales á modo de divagación poética, 
I señalaba transformaciones y progre

sos que ahora no parecerán tan utópi
cos como antes, en pleno periodo 
de absorción de todo en y por la polí
tica, en la abominación que durante 
veinte 8ños usurpó y envileció una 
cosa tan santa como el nombre de po
lítica, y que fué entonces la única vida 
espiritual de Mallorca y la única acti'। vidad y aplicación de sus talentos es- 

I' tériles.
Hay que haber vivido aquella vida | 

del caciquismo organizado por los 1 
a partidos gubernamentales, omnipoten- 
I te, omnipresente, cortando todas las ; 
1 vías, acaparando todas las posiciones, 
g cegando todos los manantiales á quien 
i hastiado se alejaba de él, para com- $ 
’ prender que es el más enorme de los / 
| disparates ó la más ruin de las villanías | 
' llamar, llamarnos vividores á los cua- ? 
| tro ó cinco íl  felices, inocentes ó chi- I 
' fiados que intentamos desviar á Ma- 5 
: Horca de esa opresión y oponernos á j 
I su obra. De todo podría tener quien ; 

tal hiciera, menos de vividor. Posi- 
a bles eran los encumbramientos, casi x 
í irresistibles las tentaciones de la am • j 
Ibición, siguiendo el camino trillado: ¡ 

desde el comité al Consistorio, á la I 
Diputaclór, acaso al Congreso; medros _ 

> fáciles, un porvenir halagüeño sin te- 5 
- ner que consumir la vida en traba- I 
* jos durísimos y llenos de sinsabores. 
' Del otro lado no había más que la ! 

soledad, la impopularidad y el aísla- r 
* miento. Porque, á fé mía, es peregri- . 
= no cosa llamar vividores y pajarracos 
‘ de larga vista á los que no tienen,según . 
5 el propio y mismísimo Maese Pedro, 1 
" otro pedestal que la consabida «des- I 
t preciable é insignificante minoría» ni < 
i otro público que ellos mismos y tres ó 1 
1 cuatro catalanistas má-L Comprendo 

que se llame vividor ó explotador á 
í quien intenta seducir á las masas, pe

ro no á quien de ellas está perenne- 
j mente divorciado y no obtiene de su . 
: labor más que punzadas dolorosas. 
¡ De otra insinuación importante, de 
? la de que estos elementos faltos «de i 
■ calor y abrigo, de autoridad y prestí- . 

gio» se amparen tras la personalidad " 
. de Juan Aleo ver ó pretendan conver* 
■i tirio burdamente en escudo de la pro- i 
: pia, no sé quien sale peor librado: si los ? 
; acusados de un acto tal de indignidad * 
. y bajeza ó el autor del que ayer llama 

Pedro Ciutadá «importantísimo dis- 
■ curso» y llamaba hace algunos días , 

«caló poético». Supongo que Aleo*
5 ver, una de cuyas grandes dotes li- ’ 

tetarías es la precisión y una de cu
yas prendas morales es la firmeza de 
carácter, dijo lo que quiso y porque lo

quiso. Porque quiso es amigo de los —las de la Compañía ferroviaria, así
amigos que tiene en el campo regiona* í como las de empleados é ingenieros— 
lista; muchísimos más tieneenelopues- t 86 hagan efectivas.
to, porque hemos quedado en que son , 1®D 10 respecta al reglamento de 

r , . , , . , 4 i teléfonos, sh( están los telegramas de
«escasísimos los catalanistas que por diferentes Cámaras de Comercio y en- 
estas tierras bullen». Y resultaría esta • tidades industriales, recibidos por el 
contradición: que coa valer tanto co- J ministro de la Gobernación, que evi- 
mo positivamente vale Alcover; con ’ Vencían se inspiran en los anhelos les 
ser los anti-reg:onalistas la inmensa 
mayoría, la casi unanimidad del país; j 
con ser tan poquísimos, majaderos y I 
bellacos los otros como Ciutadá los j 
pinta, Alcover se ha decidido por ellos, ’ 
sin duda también porque es... un vi
vidor.

En suma: como á mi y al perióiico 
que dirijo nos ha inspirado siempre la 
sinceridad y el amor al bien y á la 
paz, sé que nada hemos hecho que 
pueda redundar en menoscabo de 
cuanto «de noble, de honrado, de gran
de y de patriótico» debe tener en cuen
ta el publicista. Sé que mi patriotismo 
difiere mucho del patriotismo de per- 
calina y de marcha de Cádiz. Alguna 
vez, muchas veces,hemos hablado con 
tonos de indignación difíciles de com
prender en esta tierra de grandes 
agradadores de todos los Segismundos. 
Pero el bueno de Pedro Ciutadá que 
fué socio de Beethoven, según nos ha 
contado, pudo oír allí durante una 
temporada á cierto distinguido militar 
que contaba á voz en cuello las atro
cidades de la guerra de Cuba y los ex
cesos á que el ejército, por culpas aje
nas al mismo, había sido conducido. 
Si dicho militar, exaltado de coraje ó 
indignación, decía (como dijo) que el 

i

|

1
ejército español estaba deshonrado, ó 5 
que tal caudillo tenia sobre su concien- 
cía la muerte de cien mil personas fue- I 
ra de combate ¿hay que dar á estas , 
reacciones de un espíritu sensible y I 
bien organizado otro valor que el de la ; 
sinceridad? ¿Debemos ver en él á un 
astuto laborantista cubano que venía 
á propagar en Mallorca gérmenes de 
filíbusterismo absorbidos en la mismi- 
Bima acera del Louvre?

Pidiéndole mil perdones por la des
mesurada extensión de esta carta y 
anticipándole gracias afectuosas por 
el trabajo de leerla y trasladarla á su 
destino, mo reitero suyo afectísimo 
amigo q. b. s. m ,

Mig u e l  S. Ol í  v e r ,
28 Agosto de 1903.
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Protestas de
funcionarios

Con el título de «Funcionarios triun
fantes» ha publicado nuestro colega 
madrileño Diario Universal un artícu
lo que ha sido leidísimo.

Entresacamos de él, los siguientes 
párrafos, comentarios que se prestan á 
reflexiones trascendentales:

«Un telegrama de Bilbao anuncia 
que los ingenieros de Caminos de va
rias provincias protestan del procesa
miento de algunos compañeros suyos 
á consecuencia de la catástrofe de 
Puente Montalvo, y han celebrado una 
reunión con el propósito de constituir 
una vigorosa Asociación defensiva. 
También se habla de acuerdos reser
vados y graves.

Ayer visitó al ministro de la Gober
nación una Comisión del Cuerpo de 
Telégrafos para entregarle una Memo
ria en que se escalonan las peticiones 
relacionadas con los servicios de telé
fonos. La Comisión manifestó que se 
Umitaba á ejercitar el derecho de peti
ción, sin realizar acto alguno que tu
viera carácter de protesta.

En estos dias debaten los periódicos 
otra petición tácita de algunos milita 
res: la de que se suprima la escala de 
amortización en las vacantes.

No hace mucho los marinos han lo
grado su propósito de tener créditos 
para los arsenales.

Cada una de estas peticiones se 
opone resueltamente á los anhelos de 
la opinión pública. Por lo que hace á 
la catástrofe de Puente Montalvo, se 
desea que todas las responsabilidades 

reparos que poníamos hace días á las 
peticiones de los telegrafistas.

En lo referente á los arsenales,hace 
muchos añosqueseles califica de asilos 
de beneficencia, sin que sabaya pues
to coto á los abusos. Y en lo relativo 
á la cuantía de la oficialidad,no somos 
nosotros, sino un competentísimo jefe 
militar, que firma con el seudóaimo 
de «Semper Talis», quien ha dicho re
cientemente en un periódico que corre 
mos el peligro de que nuestro Ejó• cito 
se parezca á los de Sur-América en lo 
de tener 100 generales por cada 10 
soldados».

La Exposición elevada por el cuerpo 
de telégrafos de que habla, ha sido co- 
mentadísima.Las fuerza 5 vivas del país 
los que contribuyen, han protes-ado 
enérgicamente centra la pretensión de 
los talegrr fistos, deseando que siga en 
pié el reglamento de 9 de Junio, por 
el cual esta r&ma da la comunicación 
se la ponía en parte fuera de la mano 
de los funcionarios, entregándola á la 
industria privada.

Muchas Cámaras de Comercio, mu
chas entidades industriales han pro
testado de esta actitud de los funcio
narios.

Noticias
DE LAS ISLAS

Inca.—La comisión encargada de 
la recién pasada fiesta callejera de 
San Bartolomé, nos ha hecho entrega 
de la liquidación de los ingresos y gas
tos para que le diéramos la consi
guiente publicidad.

No siéndonos posible su inserción 
por la mucha extensión del documen
to, nos hamos limitado á examinarlo 
detenidamente, encontrando en él to
das sus partidas justificadas; resultan
do al final de la suma, un déficit de 
38'05 pesetas que ha satisfecho de su 
bolsillo particular la expresada comi
sión,

Unido al desprendimiento de ésta, 
el trabajo ejecutado para la realiza
ción de los festejos, sólo plácemes me
rece de los asociados y del público en 
general, para todo lo cual se los tri
butamos muy sinceros.

—El mercado celebrado hoy ha es
tado regularmente concurrido.

En las transacciones habidas han 
regido los siguientes precios:

Almendrón, de 72*50 á 00'00 pese
tas 42'32 Kg. (quintal).

Trigo, de 16'00 á 00'00 pesetas los 
74'34 litros (cuartera).

Candeal, de 16'00 á 00'00 id.
Cebada del país, de 10'00 á 0'00 id.
Id. forastera, de 0'00 á 0'00 id.
Avena del país, de 8'00 á 0'00 id.
Id. forastera, de 7'00 á 0'00 id.
Habas para cocer, de 18'00 á 00'00 

Idem.
Id. ordinarias, de 16'00 á Ot/OO id,
Id. para ganado, de 15'50 á 00 00 id.
Maíz, de 16‘00 á 00'00 id.
Garbanzos, de 22'00 á 00'00 id.
Fríjoles, de 36‘00 á 00'00 id.
Habichuelas (confits), de 36'00 

00'00 idem.
Id. blancas, de 36'00 á 00'00 id.

á

Cerdos cebados arroba, de 00'00 á 
00,00 id.

Higos pasos, de 8'00 á 0'00 los 
42'32 Kg. (quintal).

Azafrán, de 3'00 onza.—C.

DE LA CAPITAL
Con nuevo explendor y entusiasmo 

se colebrará el domingo próximo en 
San Lázaro de Marratxí la fiesta cívi
co religiosa que todos los años dedi
can á dicho santo los moradores de 
dicho caserío.

Sábado 29 A las ocho de la noche 
se cantarán en la Iglesia solemnes 
completas en preparación á la fiesta, 
y terminadas éstas, empezará en la 
plaza de la Iglesia baile al estilo del 
país con las alegres gaitas, soltándose 
fuegos artificiales.

Domingo 30 A las nueve y media 
de la mañana se cantará en la Iglesia 
tercia solemne y enseguida la misa 
mayor, cantándose la partitura del

Maestro Mercadante en la qua toma- 
j rán parte distinguidos aficionados que 
: veranean en dicho caserío, ensalzando 

después del evangelio las glorias de
San Lázaro el presbítero don I'defon- 
so Ruilán. Por la tarde habrá carreras 
de hombres y caballos en el predio 

- «Son Bonet». Terminadas éstas empe
zará en la misma plaza de la Iges’a । baile al esti o del país.

: Servicios prestados por la Guardia 
civil:

Da cuenta la del puesto de La Po
bla, de haber detenido á dosindividuos 
y una mujer que resultan estar com
plicados en el asesinato de Lorenzo 
Pascual Rayeras.

Dicha mujer resulta ser la viuda del 
inteifecto.

' —La del puesto de Ib'za da cuenta 
de que hallándose los tripulantes del 
vapor Lulio Pedro Antonio Ciar Arti
gues, de 2 L años, soltero, natural de 

1 L'uchmayor y Sebastián Cañellas Pu- 
í jo!, de 33 añoa natural de Palma, á 
¡ bordo de dicho buque que se encontra

ba en el puerto de esta ciudad exami- 
j nando una pistola de dos cañones de 
' propiedad del primero y teniéndola 
i en la mano el segundo, en el momento 
í de entregarla uco al otro se disparó 
j involuntariamente ocasionando al re- 
i ferido Ciar dos heridas ea la pierna 
] derecha de pronóstico reservado, te- 
j niendo qua ingresar en el Hospital.
| —Por la de Alcudia ha sido denun- 
i ciado al señor Alcalde de la misma u q  

sujeto por apacentar sus ganados en 
■ propiedad agena.
j El Agente ejecutivo de la 1.a Zana 
5 de Palma saca á la venta en pública 
| varias fincas embargadas por débitos 
- á la contribución.

Para los efectos de reclamación se 
halla expuesto al público en la Secre- 

Itaria del Ayuntamiento do María el 
proyecto de presupuesto ordinario pa
ra el año 1904.

El señor Presidente de esta Audien- 
1 cia ha señalado las siguientes fechas 
í para dar comienzo á las sesiones del 
•. Tribual del Jurado durante el tercer 

cuatrimestre del corriente año: El día 
17 de Septiembre próximo y el local

• que ocupa el Juzgado de primera ins
í tancia de Mahón; el 28 del propio mes 

y el que ocupa esta Audiencia y el 
siete de Octubre inmediato y la Gasa 
Consistorial de Ibiza.

Ha cesado en el ejercicio del cargo 
í de Procurador don Manuel Pifia y Ge* 
' labert.
: El dia 20 de Septiembre próximo 

tendrá efecto en el Juzgado de prime
: ra instancia de esta ciudad, la venta 

en pública subasta de la finca denomi- 
’ nada «Campases» del término muni- 
i cipal de Esporlas.
5 Habiendo sido aprobado por el se- 

flor Gobernador Civil de la provincia 
I el presupuesto carcelario del partido 
? de Palma, publicamos á continuación 
í el reparto comprensivo de las cantida- 
j des que han correspondido á cada 

Ayuntamiento para atender á las obli- 
¿ gaciones carcelarias, cuyos alcaldes 

deberán consignar en sus presupuestos 
ordinarios para el citado período la 
cantidad que respectivamente les ha 
sido señalada.

Reparto que se cita. Palma, 8851*32 
; pesetas; Algaida, 565 46; Andraig, 

902*05; Biñaibufar, 97 87; Bunyola, 
318 83; Calviá, 355 36; Deyá, 116 56; 
Esporlas, 408 80; E8tabiiments,205‘44; 
Estallenchs, 92‘47; Forna’uig, 109*78; 
Lluehmsyor, 1246 42; Marratxi,548'14 
Puigsuñent, 211 05; Santa Eugenia, 
212'77; Santa María, 426*80; Sóller, 
1111'10 y Valldemosa, 239 78,

Dos carros que ayer por la mañana 
iban en dirección opuesta por la calle 
de la Cordelería, chocaron el uno con
tra otro resultando uno de ellos con 
varios desperfectos,

Uno de los conductores con la sacu
dida perdió el equilibrio suf'iendo una 
contusión en la cabeza.

El sefior Comandante de la guardia 
municipal impuso ayer una fuerte mul
ta á un individuo por escándalo pro
movido en la vía pública.

La Comisión de Ferias y Fiestas nos 
suplica que hagamos público la con
veniencia de que todos los industriales 
que facilitaren materiales

M.C.D. 2022
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festejos, presenten sus cuentas antes 
del martes próximo, pues de lo con
trario no podrán cobrarlas hasta el 
año próximo.

Anteayer por la tarde fué apresada 
por una barqui la guarda costas, en 
aguas del Molinar de Levante, un fa
lucho con doce bultos de tabaco de 
cortrabando.

Dicho falucho fué llevado de remol
que en el puerto.

El tabaco ingresó ayer al depósito 
de la Tabacalera.

La Banda Municipal ejecutará el si
guiente programa el día 30 de Agosto 
á las ocho de la noche en el Paseo del 
Borne.

1 .® «Imperial» Paso-doble alemán, 
Gilbart.

2 .® «Pique Dame» Ouverture.Suppé.
3 .® «Der Freischütz» Ouverture, 

Weber.
4 .° «Dinorah» Masurca, Milpager.
5 .° «Entusiasmo» Paso doble alemán, 

Spindler.
Con gran solemnidad se celebró 

ayer en la iglesia del Socorro, de los | 
PP. Agustinos, la festividad dedicada 
anualmente al gran Padre de la Igle
sia San Agustín.

Ofició el Chantre de esta S. I. Ca
tedral don Matías Company, ayudado 
por el canónigo don José Miralles y 
los presbíteros don Guillermo Miralles 
y don José Palou.

Ocupó el púlpito el catedrático del 
Seminario don Antonio María Massa- 
net, quien explicó en su elocuente pa
negírico las glorias del Santo,

Se cantó por algunos aficionados de
esta Capital y la orquesta que dirige 3 
el señor Puig, la misa del P. Agustino \ 
Manuel de Arostegui.

La iglesia ostentaba sus mejores ga- ? 
las y estaba muy bien adornada la ? 
capilla de Nuestra Señora de la Con- - 
solación y Correa, cuya festividad ha í 
coincidido este año con la de San í 
Agustín.

La concurrencia no escaseó á pesar ! 
, de no ser dia festivo, lo cual demues- t 

tra lo arraigadas que el Palma están 1 
dichas devociones. |

A unos 250 ascendía el número de 
pasajeros salidos ayer en el vapor co- 1 
rreo de Barcelana.

Entre ellos figuraban don Elviro ¿
Sans, don Luis Molina, don José Es
pinosa, don Ramón Picó Campamar, 
don Miguel Jaume, don Rafael Pons, 
don Juan Albertí y don Anacleto Pé
rez.

También se embarcó en dicho bu
que el orfeon Gabanéese, de Catalu
ña «La Igualdad» que habían pasado 
á esta con el objeto de visitar la isla.

Acudió al muelle á despedirle el Or
feón Republicano.

Ayer por la mañana en la calle de 
la Marina, frente la Droguería de don 
José Juan, estaba parado el carruaje 
del indicado señor cuando desde el 
muelle vino á todo escape y sin con
ductor un caballo enganchado en un 
carro, el cual al llegar á ¡a altura del 
carruaje parado, chocó contra éste 
volcándolo completamente.

A los pocos pasos volcó también el 
otro, causando el correspondiente sus
to á los transeúntes.

El carruaje del señor Juan ha que
dada completamente destrozado.

Por fortuna no hubo que lamentar 
ninguna desgracia personal.

í
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Las Ordenanzas 
de Aduanas

La «Gaceta» publica un real decre
to modificando varios artículos de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Al art. 81 se le adicionan los pá
rrafos siguientes:

«(a) Los billetes de los pasajeros 
deberán estar numerados, excepto los 
que embarquen por cabotaje, y en Ja 
lista ó relación de viajaros que los ca
pitanes de los buques presenten al je
fe del resguardo ó al empleado que 
practique la visita de entrada, se 
consignará el número del billete de 
cada pasajero y el de los bultos de 
equipaje que á cada uno correspon
dan, los cuales deberán señalarse pe
gándoles una etiqueta de facturación 
con número igual aljdel billete, en for 
ma análoga de las que se emplean en 
las facturaciones de ferrocarril.

(6) El jefe del resguardo ó el em
pleado que practique la visita de en
trada deberá comprobar esta lista, en 
cuanto al número de viajeros, con el 
sobordo y el manifiesto; y á la entra
da de os bultos en almacenes se com
probará la lista con las etiquetas de 
facturación á presencia de un depen 
diente de la Empresa naviera, la cual 
responderá de las penalidades que 
proceda imponer por los géneros que 
los bultos contengan, en el caso en '

i
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que las etiquetas de facturación y la 
de las listas de pasajeras no resulten 
conformes».

Se modifica el aot. 280 en esta for
ma:

« ueden abandonarse las mercau- 
bias de todas clases, incluso las estan
cadas ó prohibidas á la á importación, 
una vez satisfechas las penalidades en 
que hubiesen incurido con arreglo á 
las prescripciones de estas Ordenan
zas. Respecto á los tabacos, si el mo 
tivo de la declaración de abaldono 
fuese el no haberlos despachado en el 
plazo reglamentario, se tendrá en 
cuenta’que para éste es sólo de un mes 
el término de almacenaje, el tabaco 
abandonado se entregará á la Compa
ñía Arrendataria, con doble inventa
rio, para que, de acuerdo con la re
presentación del Estado cerca de la 
misma, se le dé el destino que proce
da.»

Y el articulo 310 se adiciona con es
te párrafo:

«Las diferencias de más ó de menos 
que, excediendo de los tipos marcados 
en el caso 7.° del artículo 306 de estas 
Ordenanzas, resulten entre los tabacos 
declarados en la nota del capitán por 
cada viajero, que no podría exceder 
de 10 kilogramos, y los que aparezcan 
en el reconocimiento, se penarán con 
una multa de otro derecho de la tari
fa. Estas multas se exigirán á los capi
tanes de los buques, y, en su efecto, á 
los consignatarios ó á las empresas na
vieras, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 52 de estas Ordenanzas.»

Un ahogado
En la villa de Artá ocurrió dias pa 

sados la siguiente desgracia:
El vecino Gabriel Quetglas Reselló 

(a) «Bullo» de 36 años de edad, de es
tado viudo, salió por la mañana de su 
casa acompañado de sus cuatro hijos 
de menor edad y su madre política, 
con objeto de .pasar el día á la orilla 
del mar como asi lo hicieron, dirigién
dose al punto conocido por la «Torre 
Cañamel» del término municipal de 
Capdepera.

Por la tarde el Quetglas quiso tomar 
un, baño, pero como no sabía nadar 
una de las olas lo arrastró mar aden
tro ahogándose.

Puesto el hecho en conocimiento de 
las autoridades se personó en el lugar 
de la ocurrencia una pareja de la guar 
dia civil la que en unión de dos veci
nos sacaron el cadáver que fué en
contrado entre unas rocas

Más tarde acudió el señ^r Juez mu 
nicipal quien se hizo cargo del cadá
ver ordenando su levantamiento, sien
do trasladado al cementeria.

Asesinato
de un guardia municipal

Ayer corrió por esta ciudad la noti- i 
cía de que el detenido con motivo del 
crimen que se cometió en «Son Sardi- . 
na» apodado «Petitot», había presta- J 
do nueva declaración ante el Juez de 
primera instancia, acusando como au- ’ 
tores del asesinato cometido contra el i 
guardia municipal Jaime Cladera, á i 
los detenidos «Brusca» y otro indivi- ?
dúo cuyas señas coinciden con las del 
hijo de «Brusca».

Dijo el declarante que ambos indi
viduos habían llamado á su casa, la 
madrugada del día que se cometió el 
crimen, pidiendo auxilio, curando al 
«Brusca» de algunas heridas que pre
sentaba.

El hijo del «Brusca» que el señor 
juez había puesto en libertad despuéi 
de tomarle declaración hace algunos 
días, fué ayer de nuevo encarcelado 
de orden del señor Armenteros en vis
ta de las declaraciones d* «en Peti- 
tot».

Este nuevo sesgo que han tomado 
las averiguaciones acerca de los auto
res del crimen, viene á poner de ma
nifiesto lo valiosas que han sido las 
gestiones del comandante de la guar
dia municipal para el esclarecimiento 
de la verdad. i

Notas ciclistas
El ciclista don Gabriel Martorell 

nos ruega que hagamos constar, en 
contestación á lo que ayer decíamos; 
ha leído con extrañeza el resto que le 
ha lanzado don Francisco Gil, y nos 
ha manifestado que no está para co
rrer, con público anuncio. Y más lo 
ha de rechazar ahora, en que el match 
que propone el señor Gil tendría todo 
el carácter de revisión del faílo del 
Jurado que adjudicó los préñalos en 
las carreras donde llegó él antes del 
señor Gil y no puede ni quiere p es
tarse á esa incorrección; y que aun
que en las carreras celebradas duran
te las Ferias y .Fiestas ganó el cam
peonato de Baleares y corrió y ganó ,
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diferentes veces al señor Gil, no hí 
sentado plaza de corredor profesional, 
sino que es un modesto aficionado que 
corre por gasto y sin pretensiones, y 
no quúr?, someterse á las formalida 
des de un match corrienco sin g^na y 
sufriendo las molestias y los trabajos 
de la preparación.

Vendrán otras carreras, nos dijo el 
señor Martorell, y el me viene de gus
to correré y si también se presenta el 
señor Gil podrá verse cual de los dos 
es el vencido.

■

Las cinco medallas
Convocados por el señor Planas se 

reunieron ayer en el despacho de la 
Alcaldía los señores que forman el Ju
rado de la sección de Agricultura é 
Industria de la Exposición Bilear.

Asistieron á esta reunión los señores
don Pedro Estelrich, don Eduardo Ro- 3 
ca, don Juan Suau, don Pedro Marti- f
nez, don JYime Morey, don Antonio 
Corró, don Ramón Janer y don Guí

' llermo Costa.
i El señor.Alcalde que ocupaba la Pre-
? sideccia anunció el objeto dejareunión 
. qne no era otro que el de dar cuanta 
• de la protesta formulada por varios 
■ señores de los presentes contra el con- 
í tenido del acta, en la que se consig

nan los últimos acuerdos del Jurado 
l tomados al día en que se concedieron 
J los premios á los expositores.
I Después de ámpiia discusión se 
; acordó rectificar el contenido de aqua- 
l lia de acuerdo con las aclaraciones 
' públicadas en este periódico, con vi 

niendo en que solo una mala inter- 
Í pretacióa de parte de quien redactó 
k dicha acta pudo dar lugar á consignar 
! en ella hechos equivocados.

■ Se acordó que don Juan Torrandell 
j que actuaba de Secretorio,redacte otra 
i acta rectificando aquellos conceotos.

Del Ejército
Destinos.—Ha sido destinado á la 

Capitanía General de Cata.uña, el te
niente auditor de tercera del Cuerpo 
Jurídico Militar don José M.a Salom 
Valenzuela,

Ei comandante de Infantería don 
José Gomila Siquier, ha sido destinado 
al Regimiento de Tetuán.

El capitán del mismo cuerpo don 
Félix Pastor Torres, ha sido destinado 
al depósito reserva de Barcelona nú
mero 59.

Han sido destinados á la Comandan
cia de Mallorca los carabineros Anto
nio Sepúlveda. Antonio Salgado, José 
Creus, Juan Serra, Epifanio Bausset, 
Tomás González, Manuel González, 
Juan Prado, < ipriano Alonso, Juan 
Seinol, Juan Cob)s, Juan Bibíloni y 
Pedro Cardona.

Matrimonios.—Se ha concedido li
cencia para que pueda contraer ma- 
tnmonio al capitán de Infantería don 
Manual de L'anos Torriglia, con doña 
Dolores Pastor Galcerán.

|

Cómo debe ser 
la Escuela Modelo?

Opinión de doníMiguel I. Oliver’
i El catedrático de este Instituto y 
? amigo nuestro don Miguel Ignacio Oli- 
t ver ha visitado durante su permanen- 
I cía en Alemania las principales escue- 
: las de su capital, y ha hecho, además, 
; detenidos estudios referentes á la en- । señanza en dicha nación. Con tal mo
l tivo le hemos interrogado acerca de

lo que debe ser nuestra Escuela Mo
delo.

Nos ha dicho el señor Oliver que 
para contestar á esta pregunta debe 
saberse ante todo el punto de vista 
desde donde debe mirarse Ja cuestión.

Dos son estos puntos de vista: 1° 
Lo que debería ser la Escuela Modelo; 
y 2.° lo que puede ser en España, en 
Mallorca, una escuela de esta índole.

El primer punto de vista nos da la 
construcción de una escuela verdade
ramente modelo, y para ello no ha
bría más que copiar cualquiera de las

5 de Alemania, en las que todo está á la 
i altura del sueldo de los maestros (3J00 

marcos anuales; el marco equivale á
unos cinco reales). Pero ni nue tro 
bolsillo nos lo consentiría, ni podría 
tampoco llevarse á cabo sin alterar 
nuestra legislación escolar vigente 
pues el educando alemán desde su ni
ñez hasta haber terminado su instruc
ción, recorre cuando menos y forzo
samente, los dos primeros grupos de 
los cuatro siguientes en que está divi
dida allí la Ecseñanza.

Primer grupo. — «Kinder Garlen» 
(jardines de la infancia), hasta ios sie
te años.

Segundo grupo.—«E.emental Schu- 
le» (escuelas primarias) donde los mu
chachos asisten hasta los catorce años, < 
y comprenden la Gimnasia, el Dibujo, -

i
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la Caligrafía y Ja Religión, de todo 
lo cual queda descargada la 2.* ense
ñanza, permitiéadoi'es entrar á fondo 
en las materias de este grado. Obsér- 
verse que el aprendizaje de aquellas 
elementales enseñanzas se hice en Es
paña en los Institutos,que quedan con
vertidos en escuelas primarias.

Tercer grupo. — Los «Gimaasium» 
(Institutos), hista los 19 ó 20 años; y

Cuarto grupo.—Las «Univerdiá », 
ó enseñanzas de Facultad; academias 
militares, escuelas de Ingenieros etc.

Pero volvamos á la realidad y mi
remos la cuestión bajo el segundo pun
to de vis-a, que es el da nuestro caso, 
es decir: ¿Cómo ha de ser en Palma 
la Escuela Modelo?

Opino que debo construirse una 
escuela,por de pronto y luego otras si- 
milare-», en donde los muchachos en
cuentren las indispensables condicio
nes da «espacio, luz y ventilación», 
exigidas no ya por la moderna Peda-
gogía, sino por la Pedagogía más ele- J 
mental; y que dichos edificios, de prú- í 
piedad del Ayuntamiento, vayan sus- | 
tituyeado á los locales de las actuales < 
escuelas, imposibles bajo todo punto I 
de vista, pues algunas están instala- <
das en casas particulares que ni aun 
para eso reúnen condiciones.

Y aun beneficiaría con ello la Cor
poración Municipal'la considerable 
cantidad que invierte en los a'quileres 
de locales impropios para la enseñan
za».

Declaraciones de don Nicolás Montaner
Don Nicolás Montaner nos hizo las 

siguientes manifestaciones:
«Aunque no ejerza la honrosa misión 

de la enseñanza ni haya profundizado 
el estudio de la Pedagogía, la circuns
tancia de haber desempeñado cargos 
anejos á ella y h*bar dirigido una pu
blicación profesional de primera ense 
fianza, hace que le complazca al soli
citar mi opinión sobre la «Escuela Mo
delo,» por más que sepa de antemano 
que ha de ser la más humilde.

Ante todo entiendo que hemos de
ser prácticos, y la primera condición # 
para serlo es ponernos dentro de la |
realidad.

A mi modo de ver el señor Alcalde 
al emitir su opinión tocante á este par
ticular, se ha hecho cargo de las cir
cunstancias y se halla ¡m is de lleno 
dentro de la re ilidad que los distingui
dos profesores señores Castaño y Por- 
cel, los cualas han puntualizado ma
gistralmente las condiciones que ha 
de reunir un edificio destinado á la en
seña iza, pero se han o vidado po¿* un 
momento de que se encuentran en 
Pa’ma, cuyo Municipio no se halla en 
condiciones de excederse en gastos ex 
traordínarios y no han tenido además 
presente que todo lo que se haga tras
pasando Jos límites de la modestia, ha 
da redundar en detrimento y hasta en 
ofensa de los profesores de Pa ma y 
sus suburbios por el contraste que re
sultaría entre el nuevo local y los que 
aquellos ocupan, en su mayoría faltos 
de luz, de capacidad y hasta de aire 
para respirar.

Creo que sería muy conveniente y 
económico que se construyera un lo
cal para cuatro escuelas: una de pár
vulos, una elemental de niños, otra de 
niñas y una superior.

La de párvulos sería de nueva crea
ción, la elemental de niños de la calle 
de Feliu y la de niñas del Sindicato, 
como igualmente la superior de la ca
lle de Cofradía, pasarían á ocupar el 
nuevo local, coa lo cual participarían 
del beneficio cuatro maestros de Pal
ma y el Ayuntamiento se ahorraría 
unos alquileres muy gravosos.

Dentro los límites de la modestia, la 
escuela podría tener su jardín con sus 
correspondientes árboles higiénicos, 
como el eucaliptus y otros, sus dos pa
tios uno cubierto y otro descubierto, 
desempedrados y enarenados, con sus 
correspondientes fuentes á fin de que 
los niños pudieran entregarse en las 
horas de recreo á los ejercicios y jue
gos propios de su edad, á la par que 
al aseo y limpieza,

La independencia de sexos en las 
escuelas, tan recomendada en pedago
gía, podría conseguirse fácilmente 
abriendo una puerta de entrada en ca
da fachada del edificio.»

I

Con las que publicamos hoy damos 
por terminada la serie de opiniones 
que hemos venido publicando acerca 
de lo que debe ser la Escuela Mo
delo.

Nosotros hubiéramos todavía queri
do publicar la de algunas otras perso
nas competentes, cuya ausencia de la 
capital, pero, nos priva de conocer 
por el momento su autorizada opi
nión.
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De enseñanza
Orden y disciplina

Con el objeto na procurar el mejor 
orden y disciplina en los Centros do
centes, y reducir en lo posible la mala 
semilla da estudiantes bulliciosos y de
saplicados, siempre propensos á jol
gorios y algaradas, el ministro de Ins
trucción pública ha dictada una Real 
orden cuya parte dispositiva es la si
guiente:

1.® Los rectores y directores de 
Establecimientos docentes cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
del exacto cumplimiento délo precep
tuado en el Real decreto de 25 de Ma
yo de 1900.

2.° Cuando con objeto de anticipar 
las vacaciones, ó per cualquier otra 
causa, los alumnos se negasen colecti
vamente á entrar en clase, los recto
res ó directores del E¿tablecimiento 
decretarán la clausura de la en que 
esto ocurra, debiendo dichos alumnos 
repetir la matrícula en el curso inme
diato Unicamente se admitirá de nue
vo en ciase á los alumnos que se ha
llaren enfermos, siempre que hubieran 
presentado certificación facultativa do 
su enfermedad con anterioridad á la 

3 hora en que les correspondiera estar 
| en clase. Si el profesor dudara de la 
i veracidad del hecho, dará parte al di

i

i

rector ó al rector, y éste dispondrá 
j con toda urgencia la comprobación 
\ por los medios que estime procedentes 
: incluso el de la visita al enfermo, y á 
- costa de éste, por un médico de la 
. coofianza del jefe del Establecimíen* 
' to.
¡ A esto efecto, ol alumno enfermo ó 
su padre encargado, al remitir la ins
tancia con la certificación facultativa, 

: harán la declaración de que «están 
dispu setos á someterse á la comproba
ción de la enfermedad, siendo de su 
cargo el pago de la nueva certifica
ción, si ésta se estimara necesa
ria.»

Si, hecha la comprobación, la en
fermedad resultare simulada, el alum
no perderá definitivamente curso, y se 
pasará el tanto de culpa á los Tribu
nales de justicia.

3.° Siempre que los rectores, de
canos ó directores de Establecimien
tos docentes noten síntomas de per
turbación ó desorden en el Cuerpo es
colar, Jo comunicarán á la Subsecre
taría, exponiendo su juicio sobre las 
causas que puedan motivarles é indi
cando las medidas que hayan adopta
do á crean conveniente adoptar para 
contenerlos.

4 o De todo hecho de indisciplina, 
individual ó colectiva, se formará el 
oportuno expediente, en el que, oyen
do á los interesados, se depurarán to
das las responsabilidades, así de alum
nos como de profsíores, jefes y depen
dientes de Establecimiento, dándose 
cuenta á la Subsecretaría del ministe
rio del comienzo y fia del expediente, 
con la mayor urgencia.

La tramitación 
de expedientes

A propuesta del ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, vengo ea decretar lo siguiente:

Artículo L° Todo expediente ini
ciado con anterioridad al l.° de Enero 
de 1902 se mandará archivar si en 
el plazo de un año no se hubiere insta
do ni dictado dil geocia alguna, siem
pre que en el de tres meses, á constar 
de la publicación de este Real decreto, 
no se instase nevamente su tramita
ción.

Art. 2.° No se tramitará ni resol
verá por ninguna dependencia de Ha
cienda expediente alguno antiguo ni 
moderno, sino por riguroso orden de 
prioriedad de entrada en el Registro.

En casos excepcionales, y cuando 
la urgencia del ..asunto ó su natura
leza demandase diligencías especiales 
que forzosamente hayan de diltatarle, 
podrá alterarse el orden de tramitación 
y despacho, pero será obligatorio que 
el jefe de la dependencia, bajo su res
ponsabilidad, lo decrete así por dili
gencia inserta en el expediente.

Ari. 3.° Toda alteración en el or
den de tramitar y resolver los expe
dientes que no fuesen exceptuados, ya 
sea en el asiento del Registro extracto, 
informes ó resolución, motivará por la 
primera vez suspensión de empleo y 
sueldo durante quince días del funcio
nario autor de la falta, y si reincidie
ra, la separación definitiva del servi
cio. Los jefes de dependencia y la Ins
pección, cuidarán, bajo su responsabi
lidad, del exacto cumplimiento de este 
servicio.

Art. 4 ° Todas las oficinas provin
ciales remitirán el último día de cada 
mes á la Inspección un estado com
prensivo del número de expedientes

M.C.D. 2022
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en curso, número y fecha de los irgre 
sados y número y fecha de los despa } 
chados. Dicho estado se extenderá en ? 
forma de certifi ación exoedida por 
el secretario de la Delegación y con el 
V.° B.° del delegado.

Art. 5.® Las oficinas centrales y 
provinciales que no estén destinadas a 
realizar ingresos y pagos, permanece
rán cerradas durante las horas de 
trabajo, prohibiéndose por el jefe de 
la depender c;a el acceso á ellas de to
da persona extraña al servicio, ex 
ceptuándose la ú tima de las señaladas 
para el trabajo ordinario durante la 
cual será permitida la entrada de los 
que deseen informarse y será obligato
rio para todo funcionario facilitar la 
información.

Art, 6.° Queda prohibido en abso 
luto á todo funcionario de Hacienda 
de cualquiera categoría ser agente, 
representante ó apoderado de toda 
persona, entidad ó Corporación qua 
tuviese asuntos pendientes de despa
cho en las oficinas centrales ó provin
ciales, y toda recomendación, gestión 
ó interés oficioso cerca de sus jefes ó 
compañeros encaminada á activar su ‘ 
tramitación ó á conocer los fallos re
caídos, Les jefes de las dependencias 
y la Inspección cuidarán de la más 
rigurosa sbservancia de este precepto.

Dado en San Sebastián á 23 de Agos
to de 19^3.»

Ultimas noticias

Cuestiones nwnicipíiles
Ayer á las doce tuvo efecto en el 

salón de sesiones de la Casa Consisto
rial la subasta para la construcción 
de 23 sepulturas de 2.a da e en la vía 
de la Beata Catalina Thomás, del en
sanche del cementerio católico de esta 
ciudad.

Se presentaron varios postores,sien
do adjudicado el remate á don Fran
cisco Rosselló Aloy, por la cantidad 
de 3 564 pesetas.

Hoy el señor Alcalde acompañado 
del señor Presidente de la Comisión 
de Fomento y del maestro de obras 
señor Segura, visitará el antiguo edi
ficio de San Pedro en el que hay insta
lada la escuela municipal de niños.

El objeto de la visita es aprobar so
bre el terreno las reformas que deben 
llevarse á cabo en aquel edificio para 
mejorar las condiciones higiénicas del 
mismo.

«4
Para hoy á las doce están convoca

das las comisiones de Gobierno Inte
rior y Alumbrado para resolver varios 
asuntos de su competencia.

En los PP. Escolapios
El 27 por la noche terminaron los 

solemnes cultos que los RR. PP. Esco- 
lapics dedican á su ínclito fundador 
San José de Calasanz, realzados este 
año con la oración de las «Cuarenta 
Horas,» las primeras que se han cele
brado en la Capilla de los Angeles 
desde su fatídica clausura.

El P. José Soler, Escolapio, todo 
unción y fogosida , con galana frase 
y razonada lógica, desenvolvió en los 
sermones del Triduo las armonías que 
encierra el Sacramento Eucarístico en 
la vida cristiana «vida de fé, de espe
ranza y caridad»; vida triple de inte
ligencia, de voluntad y de amor, tan 
amigablemente unidas y con tan es
trecha lazada vinculadas en la larga 
existencia de 92 años del Apóstol de 
la niñez; cuya vida activa de inteli
gencia, de voluntad y de amor, con
centrada en bien de la infancia (admi
rablemente descrita) fué en síntesis el 
panegírico que tejió dicho orador sa
grado á su buen Padre.

En la noche última tributó el P. So
ler inspiradas frases de encomio al 
elevado ingenio de don Fausto Morell 
al describir con maestría la Aparición 
de la Santísima Virgen á San José de 
Calasanz y á sus alumnos, objeto del 
lienzo, verdadera obra de arte, con 
que se ha dignado obsequiar dicho se
ñor al Reverendo P. Rector y Comu
nidad de las Escuelas Pías de esta 
ciudad.

La concurrencia, numerosa todos 
los días.

Notas del mar
De Valencia é Ibiza llegó ayer á 

este puerta á las once de la mañaña, 
el vapor correo Qatalufta trayendo al
gunos pasajeros y carga.

—Para Barcelona zarpó ayer tarde 
á las seis, el vapor Balear embarcan
do la correspondencia, numeroso pa
saje y carga general.

Los que padecen cualquiera enfer
medad propia dei cuero cabelludo, 
deben usar diariamente el «Petróleo
Sansón».

Culto 3 el Bósfor0, hallándose dispuesto
Para exigir el castigo de lo - culpa-

jubiit. de coaieutM tíor»» j bles,pidiendo además explicacio 
Concluyen en Santa Ciara. Exposí- • nes á las autoridades.

ción alas siet' déla mañana: á ¡as ' e .. . .——
di z misa m yor cantada en U cual ¡ la Reina

.................... - -- 1 Cristina.
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predicará don Bernardo Matas, pres
bítero.

En la iglesia ddl Socorro exposición 
á las seis de la mañana. Por la tarde 
á las siete novena de Ja Consolación y 
la reserva.

Otras funciones
Eo San Juan fiesta de la Degolla

ción del Bautista, titular de aquella 
iglesia, coa misa cantada á las diez y 
media y sermón que dirá el P. Pedro 
Bautista Nadal.

En la Concepción á las siete de la 
noche se continuará el triduo con ser
món por don Bernardo Matas, pres
bítero.

Visita a ¡a Corte de María
A Nuestra Señora del Tránsito en 

Santa Catalina de Sena.
Para riBíistsna

Jubileo de Cuat enta-Horas
Terminan en el Socorro y por ser la 

fiesta de Nuestra Señora de la Conso
lación á las siete y media misa de co
munión general; á las diez y media es- 
posisión del Santísimo enseguida la 
misa mayor con acompañamiento de 
orquesta y panegi ico por el P. Nata
lio Herrero agustino,concluida la misa 
se dará la bendición Papal. Por la tar
de á las siete último día de novena 
procesión y la reserva del Santis mo.

En el oratorio de la Consolación á 
las siete misa de comunión general, á 
continuación exposición del Santísimo; 
á las diez misa solemne con sermón 
que dirá el P. Antonio Moner Ligorino; 
á las siete de la tarde novena y la re 
serva del Santísimo.

Otrxs feneione»
En la iglesia del terreno á las siete 

de la noche se dará principio á la no
vena de Nuestra Señora de la S*lud, 
con sermón por el R. P. Careeller S. J.

E i la Cousepción á las nueve y me
dia de la mañana se bendicirá la nue
va Capilla, por el Exmo. é Imo Se
ñor obispo después se colacará en 
ella la efigia del Santo Cristo del Nogal 
enseguida se cantará la misa mayor en 
cuyo efertorio predicará D. Bernardo 
Matas Al anochecer concluirá el Tri 
dúo siendo el orador el M. I , Señor 
D. Miteo Garau canónigo.

Ea la Merced al anochecer se can
tarán completas preparatorias á la 
fiesta de Sxn Ramón Nonatato.

En la ig esia de la Casa de la Mise- i 
ricordia á las seis de la mañana du- : 

7 rante una misa se dará principio á la 
, novena de la Virgen titular.

Visita * la corte de María
A Nuestra Soñara de la consolación 

en el Socorro.

Socieíaíes y L'onioracioies
Salinera Española

Eq  el sorteo verificado en el día de
hoy ante el Notario D. José Alcover 
de las doce obligaciones hipotecarias 
serie 0. que deben ser amortizadas en 
primero de Septiembre próximo resul
tó corresponder la amortización á las 
que llevan los números siguientes. 591, 
1101, ,1862, 2048, 3396, 3528, 3610, 
4102, 4245 4356, 4650 y 4706.

Lo que se anuncia para que los te
nedores de dichas láminas se sirvan 
presentarlas para su cobro á la Admi
nistración de esta Sociedad, á tenor 
de lo prevenido en la escritura de emi
sión.

Palma 24 Agosto de 19O3=Por la 
Salinera Española—El Director Ge
rente—M. Guasp.

Crédito Balear
Acordado por la Junta de Gobierno 

de esta Sociedad al pago de diez pe 
setas por acción á cuenta de los be
neficios del presente ejercicio, que
dan señalados los lunes, miércoles y 
viernes no festivos posteriores al día 
primero del próximo Septiembre para 
hacer efectivo dicho pago en estas 
oficinas, previos los trámites ordina
rios.

Palma 26 Agosto de 1903.—Por el 
Crédito Balear, El Vocal de turno, 
Rafael Rosselló.

Telegramas 
(De nuestro servicio particular)

Un asesinato
Madrid 28 á las 2‘45

Constantinopla.—Ha sido ase
sinado un desconocido que se su
pone será el Vice-consul ameri
cano.

El gobierno yanki ho ordenado 
que la escuadra se concentre en

I
i

Madrid 28 á las 2‘45
París'—Ha salido de París 

continuando su viaje á Viena la 
Reina doña Cristina y la Infan 
ta Teresa. Despidiéronla un re
presentante del .Presidente de la 
República Mr. Loubet, el minis
tro de negocios extranjeros Mr. 
Delcassé, el embajador de Espa
ña señor León y Castillo, el per
sonal de la Embajada, el elemen
to oficial é importantes persona
lidades de aquella capital.

Arreglo satisfactorio
Madrid 28 á las 10

Jerez de la Frontera.-La pren
sa se felicita por haberse arre 
glado satisfactoriamente las difi
cultades surgidas entre la em
presa ferroviaria y los maquinis
tas de la misma,habiéndose acor
dado las bases del arreglo,que se 
publicarán durante los primeros 
dias del mes de Septiembre des
pués de aprobadas por el minis
tro de Agricultura señor Gasset.

El viaje de S. M. el Rey
Madrid 28 á las 10‘15

En los pueblos que han de ser vi
sitados por S. M. el Rey, se acti
van los preparativos para su re- 
cibiento, esforzándose para que 
éste resulte lucido y brillante.

Por los trabajos que actual
mente se están haciendo, se cree 
que el trayecto de Navarra será 
convertido en un verdadero pa
seo triunfal basto Estella, que re
sultará de una grandiosidad nun 
ca vista.___________
El conde de S. Bernardo con 

S M. el Rey.—El presupuse 
to de la Guerra.

Madrid 28 á las 13'30
El único ministro que acom

pañará á S. M, el Rey en su via-
je será el ministro de Estado se- 

[ ñor Conde de San Bernardo; pues 
I el señor Villaverde cree que sus 
| servicios son más necesarios en 

Madrid.
El ministro de la Guerra, ge

neral Martitegui visitó al señor 
Villaverde ultimando ambos las 
cifras del presupuesto de la Gue
rra. __________

Choque de trenes
Madrid 28 álas 14‘10

Roma.—Cerca de la estación 
de Codroip ha ocurrido un cho
que entre un tren militar y otro 
de mercancías, resultando varios 
soldados muertos, incluso el ofi
cial y numerosos individuos he- 
dos.

Mencheta

Ultimas cotizaciones
VALORAS PUBLICOS

Madrid 28 
4 p.g interior , , 
Amortizable al 5 pg 
Oarpetas. . , , . 
Banco de lapana . . 
Tabacoa . . . . . 
Francos . . , , . 
Libras . . . , .
Barcelona 28. 

. 77

. 96 

. 00 

. 470 
, 435 
. 37
. 34

75 
80 
00 
00 
00
80 
65

4 p. g interior perpétuo. . 7í
Amortizable 
Nortea. . . 
Alicantes. . 
Orenses . . 
Francos .

72
00
60
35
00
70

00
58
95 
00
37

Por todas partes siempre hemos re
partido muestras de las Pí doras de 
Vida del Dr. Ross, una prueba con
vincente que son verdaderamente efi
caces y tal como las describimos.

RESTAURANT y REPOSTERIA
DEL CENTRO MILITAR

Se admiten proposiciones para de 
sempefiar dichos cargos.

"ea CARDÍ: 
es el mejor del mundo.

Unico representante en Baleares: 
Hernando Estela,

Telegramas
(üe nuestro servicio particular)
Reformas en Hacienda

Madrid 28 á las 17‘10 
» > 17‘15

> » 1725
Han sido firmados los nombra

mientos de Jefe de la sección de 
Contribuciones á favor de don Jo
sé Retes; de segundo Jefe en re
presentación de la Tabacalera á 
don José Concha Alcalde; Orde
nador de pagos de G-racia y Jus
ticia y Gobernación á don An
tonio Cánovas Vallejo; Idem de 
Instrucción y Agricultura á don 
Gabriel González; Jefe de la In
tervención central de Hacienda 
á don Francisco Fontanal.

Han sido declarados cesantes 
por supresión de destino don Mi 
guel Monares y don Pedro Sa- 
gasta directores generales de la 
Deuda y de Clases Pasivas res
pectivamente; don José Villalo
bos, director general de Propie
dades; jubilando á don Rafael 
Belza del cargo de Interventor 
de la Central; nombrando Jefe 
de sección en la Dirección gene 
ral de Contribuciones á don Vic
toriano Deleite; Interventor de 
la Deuda y Clases pasivas á don 
Rafael Cabezas y Director del 
mismo centro á don Cenon Ali
sal y Tesorero á don Ignacio 
Díaz.

Nombrando además Inspector 
de Hacienda á don Carlos Torri- 
jos; Jefe de administración de 
cuarta clase don Joaquín Argue
lles; Jefe de Sección de la Direc' i

ción general de Contribuciones á ' 
don Segundo Rodríguez; Inter
ventor de la Ordenación de pa
gos de Gracia y Justicia y Go
bernación á don Julio Urbina; 
Subdirector de Contribuciones á 
don Regino Soler, y Jefe de sec 
ción de Contribuc:ones á don 
Eduardo Ródenas.
Modifio^ción del viaje regio. 

— Gasto» del viaje
Madrid 28 á las 17‘30

San Sebastián.— Con motivo 
de la nueva modificación del via
je de S. M ee ha desistido de vi
sitar el pueblo de Haro.

S. M. el Rey ha insistido en 
que los pueblos se abstengan de 
toda clase de gastos que proyec
taban para su recibimiento.

Se calcula que el viaje régio 
costará á la Casa real cien mil 
duros.

Cuando S. M. haya visitado 
las fortíficac ones de Jaca reco
rrerá varios otros puntos, hacien
do un recorrido de cincuenta ki
lómetros por hora.

Medidas preventivas
Madrid 28 á las 18'40

Valencia.—Algunos conceja
les republicanos son vigilados 
por la policía gubernativa, atri- 
)uyéndose dicha órden á las no
ticias circuladas sobre supuestos 
movimientos revolucionarios.

Igual vigilancia se ejerce so
) e los huertanos.
Los presupuestos de Guerra. 

—Negativa. —Preparativos. 
Reparto

Madrid 28 á las 19‘Í5
Se asegura que el presupuesto 

de guerra ascenderá á 146 millo
nes de pesetas, consignándose en 
el mismo los aumentos anuncia
dos incluso 1.200.000 pesetas pa
ra maniobras.

, Logroño. —El Juez que en
vende en el proceso instruido 

con motivo de la catástrofe fe
rroviaria ocurrida en el rio Na- 
erilla, ha denegado la petición 

de letorma del auto de procesa
miento, dictado contra Jos Inge
nieros del Estado y funcionarios 
de la Compañía de térro-carriles 
del Norte,

*

í

i

Viena.—Han quedado ulti
mados los preparativos para re
cibir al Rey Eduardo, cuya visi • 
ta tiene anunciada para el dia 
31 del actual.

Háblase de que las potencias 
pactarán el reparto de los terri
torios de Dalkan y Balkanes.
La apertura de las Cortas — 

Don Carlos y el viaja dai 
Rey. — Los expedientes da 
Hacienda.

Madrid 28 á las 22'45
La fecha de la apertura de las 

Cortes se halla pendiente de Ja 
en que S. M. el Rey verifique su 
anunciado viaje á Zaragoza.

Don Carlos ha aprobado la 
conducta del señor Llorens, re
comendando á sus amigos de Na
varra que tributen un afectuoso 
recibimiento á S. M. el Rey, 
cuando visite dicha provincia.

La Gaceta publicará mañana 
una Real orden del ministerio 
de Hacienda,señalando un plazo 
de dos meses para que so despa
chen todos los expedienres de 
defraudación que se hallan pen
dientes de resolución.
Lance do honor -Dsclaración 

de S. S el Papa -Incendio
Madrid 28 á las 23‘10

Se han batido los capitanes 
señores Tovas y Caminero,resul-

• tando ambos con varias leves he
; ridas.
i Terminado el lance, ambos se 
I abrazaron.

Roma.—S. S. el Papa ha de
clarado que ayudará á la monar
quía española para que cumpla 
su misión.

Ha afirmado que nunca le hizo 
don Carlos de Borbón,alusión al
guna acerca de sus pretenciones 
al trono de España.

En Olot un incendio ha des •
' truido una fábrica de g Tras, de
jando sin trabajo y en la miseria 
á más de 300 obreros.

Gran pánico
Marid 28 á las 23‘30

Constaíitinopla.— Re na gran 
pánico entre los moradores por 
haber anunciado los jefes insu
rrectos que aspiraciones por la 
poblablación el bacilo del cólera, 
la viruela y la peste bubónica.

El sultán se halla aterrado.
Mancheta

El día 31 de Agosto, á las reís de la
tarde en la retaría de D. José Aleo- 
ver, se venderá en pública subasta al 
m<jor postor, si la postura acomoda 
una finca urbana consistente en casa 
con planta baja y tres pisos, calle de 
Santo Domingo 30, 32 y 34 y número
3 de la calle de Pizá, bajo las condi
ciones siguientes:
Ia El rematante h *brá de confor

marse con los títu’os de propiedad de 
la expresada finca que se hallan de
positadas en dicha notaría y podrán 
examinarse durante los días labora
bles que transcurran insta el señala
do para la subasta, desde las diez de 
lama ñaña hasta la una de la tarde.

2.a Queda á ca^go de los vende
dores, apesar de lo que se establece 
sobre títulos de la base anterior, la 
inscripción previa que s?rá necesa
ria para que pueda hacerse la de ven
ta que deba otorgarse.

3.a Los censos á que resulte afec
ta la finca vendida será de cargo del 
comprador y su importe se rebajará 
del precio del remate calculándolo al
4 f g sobre el importe de la pensión 
líquida si se p restan á particulares y 
al tipo lega! de reducción si se pres
tan al Estado.

4 a L j . venta se entenderá limita
da al dominio útil si el directo perte
neciese á tercera persona; y de cuen
ta del comprador en tal caso, el im- 
poi te del laúdenlo.

5.a Todos loe gastes de trance y 
remate y loa correspondientes al tras
paso matriz inclusive serán también 
de cuenta del rematante.

6 a Este vendrá obligado á pagar 
el pteco y A reducir á escritura rú- 
b ica el remate que huya obtenido 
dentro do Jos ocho días inmediatos á 
la celebración de la subasta.

Palma 17 Agosto 1903.
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CALLOS-DUREZAS 
l¡Es el mejor. Siempre curall

P ecav* ?e contra las cubaros se Míf c ío íc w , qro no 
hacen nic*B quo desacreditar nuestro producto, pues na pue
den en modo e’guno extirpar y cutar de raíz los cellos y 
durezas, como está probado los cura el nuestro. De. venta: 
Farmacia Valenzuela y principales.

Callicida Abras Xifra
¡¡Jamás deja de dar resultados!!
Be iDctik^o, reduele, m’Dfh* ni corree. Cal 

ma el doler á *» primera aplícscíón, extírt asdo 
propio los cal:03 y durezas. Estuche con frasca, 
pincel ó instrucciones

UNA PESETA

Venta de ocasión
P r ausentarse ru duéflo se 

Vil den—una cas» con solar d* 
mil metros tea rados poblada 
de á? boles compuesta de baj?s, 
piso, horno, cuadra, cochera y 
demás dependencias an la ca 
lie de Sen Serta. — Otra casa 
nueva planta en Son Berra ca
lle de la Víleta compuesta de 
bajos y piso Jndependitnta.

El predio «Son Berra» da la 
Ví.'eta, término de Palma, de 
unos diez cuarteradas, po
blados de almendros y casa 
rústica.

Informes: Sindicato 141, 1.° 
Palma.

Piloto
Ei Jabeque «Ccífesón de Je- * 

e ú s » próximos ^mpreE-^r vía* 
je p^ra necesita Pikto.

rara It formen:Schembrí Her 
manos Mf t í^b  48 bfs.

-odriza
Se necesita una que la leche 

puede tener hasta 20 meses 
siempre que tenga abundante.

Dirigirse calle Hostales nú 
m?ro 15, 1.° ó 2.® piso, Palma,

§ran.
balneario VICHY CATALAN

PROPIEDAD DÉ LA SOCIEDAD ANONIMA

A quien convenga
Ss deces vender un faetón 

en buenas condiciones. Infor
marán calle do los Olmos, nú 
mero, 84,

PIANO
Se desea vender uno en muy 

buen estado, método para pla
zo y varios otros papeles de 
música.

Dirigirse Arco de la Merced, 
n • 9.

Establecimiento de primer orden.—Temporada hasta 30 Obre.
Situado al pie del PUiCH DE LAS ANIMAS

Entre 1» estación y el pueblo de Caldas de Malavella (Prov. de Gerona)
Distancia desde Barcelona: en tren correo 3 horas; en exprés^ 2

Agüete hlpert rmsles, de temperatura 60° centfgradoi, «alca 
linas, bicarbonetadar sódicas». Da resultados positivas para el 
reumatismo, la diabetes y ks afecciones del estómago, hígado y 
bazo,

Despacho central RAMBLA DE LAS FLORES, 18,6it.° BARCELONA

Isleña Marítima
Compañía Mallorquína de Vapores

Sericio decenal y directo

i

Se venden
varias prensas de hierro en 
buen estado especiales pera uva 
Para informes dirigirse á P, 
Reste calle Huertos 12 (Entre
suelo) Palma.

Buque en venta
Se halla en venta el bergan

tín goleta URBANA, de 153 to
neladas, de registro, matrícu
la de Palma,

Para informes dirigirse á don 
Antonio Vaquer, Lonjeta, 17, 
tienda.

Servicio semanal y directo
entre ^alma, Marsella y ^rgel

Salidas para Argel, los mlércoles¡á las dos de la tarde. 
Salidas para Marsella, loa sábados al medio día. 
El vapor francés ____

entre Palma y Marsella
Vapores

BELLVER]—¡CATALUÑA - BALEAR — ISLEÑO - LULIO 

Salidads de Palma para Marsella iodos los viernes tarde, 
Salidas de Marsella para Palma, todos los martes A. medio 

dia,
Para informes y despacho: Oficinas de la Isleña Marítima.
NOTA.—Los conocimientos de embarque deberán quedar 

despachados antes de medio día del dia d$ salida.
Lss mercancías se recibirán cobre muelle y despacharán en 

las oficinas todos ios días no festivos.

Vapores trasatlántico
OE I. FOLCH Y COMPARH

(Sociedad en comandita)]
Rambla|de¡Santa¡Mónica, número 21, principal 

Saldrá de est^ puerto el l.° de Septiembre el vapor

PUERTO RICO
pera Caneriee, Puerto Rico, Mayagucz, Posee, Sartiago de Cu
ba y Habana,

Admite cerg^ y pesaje para dichos puntes.
Para mis informas dirigirse á los rspreBentantí b de la Ccm- 

pañfa.
Sefiores MARTINEZ Y PLANAS, San Juan 20.-Palma.
Nota,—Se suplica á los señeros cargadores que tengan que 

emb&rcsr avísen coa anticipación la carga, para reservarles la 
cabida.

fábrica 4e prodactoi itíradaries y de gil

M.CUCURNY
ÍÉ®ÍKTiRIO;DEáLiS MUIS

DE TIERRiS REFRiCTim

BASTIAIS
AVISO A LOS SEÑORES CARGADORES

La caiga para Mzreella.Be admitirá los viernes la que se en
vía los sábados, deberá estar sobre el muelle de embarque antes 
de les diez de la mañana.

Los cargadores recogerán antes de ¿enviar sus¡ generes al 
muelle la papeleta de admisión.

Los gastos que ocasione la mercancía pasadas cuarenta y 
ocho horas de su descarga, serán de cuenta de los receptores.

Pasageros. Deberán estar á bordo una hora antes de la fija
da para la salida.

Psr» mis informes dirigirse * la Agencia del vapor, Monjas.lá

como perfume delicioso y refrescante, y el

B
Entre las innumerables preparaciones de que 
se vale el Bello Sexo para conservar y dar 

realce á sus naturales atractivos
Nada hay qua pueda compararse con la célebre

AGUI OE FLORIOA DE

Delicias del Tocador.

■ Fabricación de ladriliee re- 
frzctaricH y de piezas de 6o« 
dos tsEs^fioB y formas, se» 
gún croquis ।
kVenta ds toras refracta
rlas.
Fíbrirs: Bfidetr. Telífe» 
e s , 8 277.
Despacho: Princesa y Oc- 

tonere, 6.—Teléfcnp, 1,647, 
B%EceieSn,

Somercio le Maieras
Q MÜRRAY^LANMAN

de Juan Arnau Sociedaa en Comanaita

Depilatorio VKIYDS
Preparado por tabease, J. LL..PRUNE8

Despacho^Goóernador^e/^orcelono 
Oon,,»: ajota aplicación desaparece si 

_ momento el vello de cualquier parte del 
cuerpo,pudiendo usarlo tat persenas míe 

x- delicadas puesto que es reconocido ser 
ccmplatamentejDofensivo, 

8etmandarán prcípectos gratis á^quien 
man: e un» tarjeta con Jas señas.

Precio: 5, pesetas frasco.—Se rtmife 
certificado por comoómandardo 6 pese^ 

tas en sellos ú otra tcrma¿de,fidl cobro.
Detalle.—In tas^princípalei; perfumerías, droguerías, pelu^ 

quertas y salcnes^de peinar.
Se vende en Palma: Don^Juan Valenzuela, plaza de la Cuar

tera, 14,—Perfumería Modernista, San Nicolás, 88,— Don Fran
cisco Meridiano, Cadena 6,

g
TÓNICO ORIENTAL

PARA EL CABELLO
como exquisita preparación para perfumar, hermosear y aumentar el cabello, ti 

Quita la císpa. Impide la salida de las vanas.
CADA UNO EN SU ESPECIE ES ÚNICO Y SIN RIVAL. §

DV* CUIDADO CON LAS IMITACIONES e
Exíjase siempre la "Ma r c a  In d u s t r ia l ” de los Ún ic o s  Pr o pie t a r io s p

LANMAN & KEMP, NEW YORK. §
e ___ * D

de fri ton)
VIAJE DE RECREO

a las maravillosos ^cuevas del Drach
y visita al lago de /os^Franceses 

descubierto por M. 1. A. MarteH (1896) en el término de Manacor
IDA Y VUELT1 EN EL MISMO DIA

Precios de entrada á las mismas
De una hasta cinco perEOKes 7'50 pesetas.—Por cada perso

na de aumento 1 50 pesetas.
El guia de las cuevas,vive calle de Arté, núm. 31—Manaccr.

HS2S2S252S2525252SeS2SZS2SZ2.!222S2SZS2SZS2SHS2^^

“UPOLAl Instituto Español

i. Chiflu Liebert*—Parit]

DKPOSITO.QENKRiL
Calle Aragón núm 402]

B AILC EL¡0 NA

Descuhriiniento imíorl
Por fin )Jegó * España la^eapecUli- 

ded, única en se género, del eminente 
Doctor M, A, CHARLES LAMBERT, 
de París, Dicha celebridad, analizando 
un» ir Anidad de hierbes medicinales de 
la 1 idía y después de un profundo estu 
die obre las enfermedades venéreas y 
sifilíticas, ha encontrado el medio de 
curarlas radicalmente, no f ó Ig sin ha
cer uso del «mercurio», sino que comba
te las enfermedades contraídas por el 
uso de dicha sustancia, Ei tratamiento 
es sensillisimo y las fórmulas son pura
mente vegetales, pues en su composl» 
solo entran hierbas medicinales de la

Sociedad Anónima de Seguros
BILBAIO

CAPITAL SOCIAL: 100,000.000,08 PESETAS 
Gar&nti&a depositadas: 50.000.000 4» pesetas. 
Administrador Dspositaric: El B^qce Bbbao.
Ninguna Compañía en elMm^oh s fijado el seguro cen 

meyoraa garantías depositadas.
Segures sobre la vida y mixtos á prima fija, con participación 

en loe beneficios.
Rentas vitalidas ir mediatas y diferidas. Capitales diferidos. 
Bagares contra incendios,-De^raísportec- y sobre Valores 
Agencia General (Rima de Vid») para la provincia de Ba 

navas, Plaza del Mercado, núzn. 7, P^’m* de Mallorca.

" India. Estas fórmas las presente en la forma siguiente:
Les pudores Lambert que curan las purgaclenes, estrechez 

de Ja uretra, flujs blenco.de lamujer y gota militar,
La Inyección Lamber!, que debe de usarse al mismo tiempo 

que las pildoras para que la curación sea más radical y pronta,
El Elixir Charles Lambert, es un gran medicamento eficasísi- 

mo para la completa destrucción de todo basilo sifilítico Con su 
uso se purifica 1» tingre impura, dejándola en su estado normal, 
libre de todo virus, dando talud é inmunidad para evitar la re
producción de tan terrible enfermedad,

Este Elixir debe de tomarse como complemento del trata
miento, un» vez que Jos efectos ó sea la purgación luya desapa
recido,

Precio de Jas pildoras, 4 50 pesetas. La Inyección 3'80 y el 
Elixir, 3 80.

DESVENTA en Palma de Mallorca en la Farmacia de la seño
ra Viuda de Nicolás Pereza, Rubí, núm. 11. P^a cualquier duda 
que ee presenten por escrito al inventor calle ^imée, 106; Bar- 
peíonat

i

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
Constituyen el.remedio mejor y más acreditado en todos loa 

casos en qua se debe,usar la «Medicación sulfurosa», supliendo 
con ventaja el uso de toda clase .de aguas y de^bafios sulfurosos.

Son de seguro resultado:
In los «herpil», ssl internos como externos; en las «llagas, 

granos, úlceras, manchas, etc.; en,tas «anginas, irritaciones de 
garganta, bronquitis, tos, catarros .pulmonares crónicos, etc,»; 
en las «eacrofutas» y «anemia»; y palmante en todos los casos 
en que se una al azufre ó tas aguas de Isa manantiales sulfurosos 
las «Gotas Madres Sulfurosas» obran con gran venta) , comodi
dad, rapidez y economía,

Véndase: pr^e del fr^rquito 8 pesetas. — Depósitos: Farata- 
cür do des pfeo - la, Plaza da ta Cuerera, númar» 3 y 
Centro F&rmzA'ént'ca.

CALLICIDA LLÜCH
"^ata los,calles, ojos de gallo y toda clase de durezas, fía 

causar dolor ni molestia. Precio 1 peseta. De venta: Gilberto Las- 
salle, 8aB¿M&?tae, 29, y en tai tarzsactas, droguerías y zapato-

Seguros sobre enfermedades
DOMICILIADO EN BARCELONA PLAZA UNIVERSIDAD 2

Capital de GarantiajtBO.OOO^ptas. Moilinlonto;aimai;d6jondos 600.000 pías
Cuenta corriente con eLBanco deiEspafla, Banco de Barcrio- 

na<y Crédito Lionaís.
Contiene 300 sucursales en España con un total del

42.000 ASOCIADOS
Pueden asegurarse para sus entenoedadesf y para la invzl!" 

dez, hombres y mujeres desde 12 * 54 años, mientras, al ín^t- 
sar.disfruten de perfecta salud.

Pagando la prima mensual de nnajpeseta-y diez céntimos, se 
tiene derecho á tres pesetas diarias en Jas enfermedades de Me
dicina y Cirugía mayor, y dos en la de Cirugía menor,

Pagando dos pesetas y diez céntimos, se cobran cinco psee- 
las diarias en las enfermedades de Medicina y Cirugía mayor y 
cuatro * las de Cirugía menor,

Pagando cinco pesetas y quince céntimos, se oobran diez pe
lotas diarios en las enfermedades de Medicina y Cirugía miyor 
y siete en la de;Círugla menor,

Pagando 60 céntimos los que no paian¿de;4Ojaíos, y setrnta 
céntimos loe que pasan de dicha edad, el asegurado tiene dere
cho * una peseta y cincuenta céntimos diarios en las enferme
dad es; de Medicina y Cirugía mayor, y¡á,una en las de Cirugía 
menor.

Los que al pfectuar^eijegurG tengan 4O.afios pagarán veinti
cinco céntimos más cada mes si su seguro es de una ó dos pese
tas mensuales, y cincuenta céntimos sí es cinco pesetas.

Los imposibilitados cobran: una peseta diaria en ¡os ¿segaros 
de peseta al mes; una peseta y cincuenta céntimos los de d-is, y 
dos patetas diarias los de claco pesetas mensuales. Los que pa
gan 60 ó 70ecéctimos, cobran en la invalidez cincuenta céntimos 
diarios.

En caso de defunción el Instituto paga, según.su Raglammío 
ochenta pesetas si el seguro es de cinco pesetas; cuarenta sí es 
de dos; veinticinco si es de una y doce pesetas cincuenta cénti
mos cuando es de 60 á 70 céntimos.

Médico en Palma, Berifiá, 27, Doctor don Jaime Font y Mon
teros.—Representante D. Juan González, Plaza de Santa Suis- 
lia, 10, Bajos,.—Agente D. Juan Manera, calle de San Martín, 
27, Eatresuels.

á PALMA, — Tip. Lit. de Amengual y Munt&ner.
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